
J.B. FIERRO CIA. LTDA.

Guayaquil, lunes 05 de octubre del 2015

Señora

ANA MARÍA FIERRO ULLOA
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de
la compañía J.B. FIERRO CIA. LTDA., reunida el día de hoy, tuvo el
acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso
de cinco años.

De conformidad con lo establecido en el Artículo Decimosexto del
Estatuto Social, el Gerente General, tendrá obrando indistintamente
con el Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, y demás atribuciones contempladas en este mismo artículo.

J.B. FIERRO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública
otorgada por el señor Notario Vigésimo Primero Cantón Guayaquil,
Doctor Marcos Díaz Casquete, el 16 de mayo del 2001, e inscrita de
fojas 128.061 a 128.072, No. 29,723 del Registro Mercantil, y anotada
bajo el número 41.331 del Repertorio, el 27 de noviembre del 2001.

Muy atentame^e.

AB. ANDRÉS DURAl^ ORTIZ
Secretario Ad-hoc /

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL.
Guayaquil, lunes 05 de octubre del 2015.

FIERRO ULLOA

C.C. No.: 090488252-9

Nacionalidad; Ecuatoriana

Domicilio: Guayaquil
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Registro Mercantil de G\iayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:49.992

FECHA DE REPERTORIO:06/oct/2015

HORA DE REPERTORIO:14:12

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, Cjl Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: i r

1." Con fecha seis de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente
Nombramiento, de Gerente General, de la Compañía J.B. FIERRO
CIA.LTDA., afavor de ANA |MARIA FIERRO ULLOA,^de fojas 40.065
a40.067, Registro de Nombramientos número 12.827^

ORDEN: 49992
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Guayaquil, 08 de octubre de 2015

XREVISADO POR:

\guilar Aguilar
MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADO

4adsobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el" sLa responsabil
declarante cuando esta o este provee toda la iiiformación, £ll tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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